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Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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múltiplescaracte-
rísticasquelohacenuna
elecciónqueimplementará
múltiplesnovedadesy face-
tasen comparación con
otroscomicios.Es lamás
grandequesehaya registra-
doennuestropaísyaqueno
solamenteserenovarála Cá-
maradeDiputadasy Diputa-
dosfederal,sinoa nivellocal
las 32 entidadesfederativas
tendránelecciones,desta-
candolarenovaciónde15
gubernaturas;en 30 entida-
desserenovaránlosCongre-
sos localesy enotras30 las
autoridadesdelosayunta-
mientos,dandoun totalde
másde20 mil cargos.
En esteprocesopodríanpar-
ticiparalrededorde93 millo-
nesdeelectores,enelqueel
segmentomásgrandeesel —
delosjóvenesde20 a 29 años,se-
guidodequienesseencuentranen
un rango de30 a 39 años; ambos
representanalrededorde47% dela
fuerzaelectoraldelpais.
Dos rubrosseránmuy importan-
tes.Por un lado,laparidaddegé-
nerodondelaautoridadelectoral
deberáserimplacableensu obser-
vanciaporalcanzaruna igualdad
entrehombresy mujeresenra-
zónde lareformaconstitucionalde
2014y lade2019 enlaquesees-

dan,sancionenrepareny erradi-
quen laviolenciadegénero,obli-
gándolesa instituirdichoscriterios
ensus documentosbásicos.
Todo sienta lasbasespara que,
en estaelección,no solo sega-
rantice la paridaddegénero y
con ellouna elecciónmás equi-
tativaentrelosderechosde hom-
bresy mujeres,sino sebusca al-
canzar un procesoelectorallibre
deviolencia degénero.
Eluso delatecnologíaapunta a
convertirseenel instrumentocon
elqueserealicenlaselecciones
tantofederalescomolocalesen
nuestropaís.Así, por ejemplo,en

no soloauna paridadencan-
didaturassino,además,enlostres
órdenesdegobierno,asícomoen
losmunicipioscatalogadoscomo
indígenasy en losllamadosórga-
nos autónomos.
Asimismo,y enrazóndelamodi-
ficaciónalaLeyGeneraldeAcce-

estaelecciónseránutilizadas100
urnas electrónicas;50 enelesta-
dodeJaliscoy otras50 enCoahui-
la.Si bienesuna proporciónme-
nor losobresalienteesla incorpo-
racióndelINE enestavertienteen
laqueha idoatrasadoencompa-

laviolenciapolíticade
género,elInstitutoNacionalElec-
toral,conocidoporsus siglascomo
INE,estableceráun registrodein-
tractoressobreeltemaparaque,de
serelcaso,no puedansercandida-
tosocandidatasen la eleccióndel
año que entra.
Con estafundamentación,elINE
aprobódiversoslineamientospara
quelospartidosprevengan,atien-
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Jaliscoparauna diputaciónderepresentaciónpropor-
cionaly en laCiudaddeMéxico,susconnacionales,lue-
godeun largoprocesolitigioso,podránvotarpordipu-
tadomigrante.
La novedaddeestas11eleccionesesquesu ciudadanía
residenteenelexterior,podráelegirvotarporlamoda-
lidadvíapostalo bienporelusodeinternety,enesteul-
timocaso,sin dudaalguna,resultaráfundamentalpa-
ralaeleccióndelasy losmexicanosquevivenfuerade
nuestrasfronterasparalaelecciónpresidencialde2024.
Ahora bien,un temaqueesimportanteresaltary en
quelas institucionescomoelINEy elTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación(TEPJF)han incidido,
esen labúsquedapor lograrquetodosy todaslasmexi-
canas gocendetodoslosderechosquenuestraConstitu-
ciónPolíticaconsagra.
Asi,almenospara laelecciónfederal,seestaránapli-
candodiversoscriteriosparaelregistrodecandidatu-
rasa diputacionesfederalesporambosprincipios,esde-
cir,por losquecompetiránpor lavíademayoríarelati-
va comolosqueloharán por lavíadelarepresentación
proporcional.
En estesentidoy enrazónderesolucionesemitidaspor
elTribunalElectoral,lospartidospolíticosnacionales
estánobligadosaqueenelregistrodesuscandidaturas
prevalezcanlossiguientescincosupuestos:
EFLaparticipacióndepersonasindigenasen,porlome-

nos,21 delos28 distritoselectoralesfederalesconpo-
blaciónindigena,delascuales11 debenserdelgéne-
rofemenino,ampliando,

tresfórmulasdecandidatu-
ras integradasporpersonas
afromexicanasencualquie-
ra delos 300 distritoselecto-
ralesqueconformanelpaís,
asícomotambién,una porel
principioderepresentación
proporcionalencualquiera
delascincocircunscripcio-
nesplurinominales,debien-
doubicarladentrodelospri-
meros10 lugaresdela lista.
6 En materiadediversi-

dad sexual,los partidos
políticosdeberán postu-
lar cuando menos dos

fórmulasdepersonasde
la diversidadsexual en
cualquiera de los 300
distritoselectoralesy
debenpostular una fór-
mula dentro de los pri-
meros diezlugares de la
listaderepresentación
proporcional en cual-
quiera de lascinco cir-
cunscripciones.

En materiadediscapacidad,
lospartidospolíticosdeben
postular a personas con disca-
pacidaden seisdelos 300 dis-
tritoselectorales,y en las lis-
taspor la vía derepresenta-
ción proporcional debenpos-
tular,en cualquieradelas cin-

En esteprocesopodrían
participaralrededorde
93 millonesde electores

con discapa-
cidad,ubicándose,además,
dentrode los 10 lugares dela
listarespectiva.

A Finalmente,en atención a
una sentenciaemitidapor el
TEPJF los partidospolíticos
nacionalesregistraránfórmu-
las para diputacionesmigran-
tesque formenpartede la vía
de representación proporcio-
nal en la Cámara deDiputa-
dos y Diputadas.

Podemosobservarque estepro-
cesoelectoral,contieneelemen-
tosqueharán un procesointere-
santesin contar,porsupuesto,
losalcancesque llegue a tenerla
competenciaelectoral.
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